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Estimadas familias,  

Bienvenidos al programa preescolar financiado por el estado del distrito escolar de 
Ontario-Montclair. Este es un momento emocionante en la vida de su hijo/a y estamos 
encantados de comenzar este viaje con su hijo/a y con usted. Nuestro objetivo es brindarle a 
su hijo/a una experiencia educativa divertida en un ambiente de aprendizaje cálido y acogedor 
que está respaldado por una asociación entre nuestro personal, las familias y la comunidad.  

Este manual incluye información importante sobre las pautas de la División de 
Desarrollo Infantil del Departamento de Educación de California. Aunque es posible que 
muchas de las preguntas se respondan en este manual, no dude en pedir más información al 
maestro de su hijo/a. 

Atentamente, 

 
Gianna Roca 
Administradora del programa 
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NUESTRA MISION 
 

La misión del Programa Preescolar del Distrito Escolar de Ontario-Montclair financiado por el Estado es 
proveer servicios de desarrollo infantil de calidad a estudiantes que reúnen los requisitos de ingresos y 
fomentar las habilidades de preparación para kínder. 

 
 

NUESTRO PROGRAMA 
 

La División de aprendizaje temprano y cuidado infantil (siglas en inglés ELCD) del Departamento de 
educación del estado de California provee fondos que permiten al Distrito Escolar de Ontario-Montclair, 
tener programas subsidiados de medio día para cuidado y desarrollo de niños de tres y cuatro años de 
edad.  El progra
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El programa se abstiene de instrucción o adoración religiosa. (Constitución 
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El Programa preescolar del Distrito Escolar de Ontario-Montclair: 
 

¶ Desde el punto de vista del desarrollo, es lingüístico y culturalmente apropiado. 
 

¶ Incluye a niños con necesidades especiales. 
 

¶ Fomenta el respeto por los sentimientos y derechos de los demás. 
 

¶ Apoya el desarrollo social y emocional de los niños al fomentar la confianza, rutinas de 
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6.   Intercambiar información entre el personal y los padres relacionada al progreso de sus hijos, 
ya sea de manera formal durante una conferencia o informalmente cuando dejan o recogen 
a sus niños.  

7.    Una evaluación del programa por los padres usando la encuesta de los resultados deseados.  
La encuesta de padres es una distribución anual que pide información sobre como el 
programa ayuda a los padres a apoyar el aprendizaje y desarrollo del niño y satisface las 
necesidades de la familia.  

 
 

Servicios sociales y de salud CCR Título 5 - 18276 
 
Programas de educación especial – Los padres interesados en programas de educación especial pueden 
asistir a las juntas del Comité consultivo de la comunidad (siglas en inglés CAC) d

http://www.omsd.k12.ca.us/
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Escala de calificación del medio ambiente CCR Título 5 - 18281 - Cada plantel completa una Escala de 
calificación del entorno todos los años y cada tres años como parte de la revisión de cumplimiento.  Los 
resultados son utilizados para planificar las mejoras. 
 

Como Continuar en el Programa 
 

Las familias deben regirse por las normas de la agencia, procedimientos y requisitos del programa. Los 
padres deben notificar a la oficina de desarrollo infantil sobre cualquier cambio en ingresos o tamaño de 
la familia en un plazo de cinco días.  
 

NORMAS DEL PROGRAMA 
 
Asistencia - La asistencia regular a clases tiene un papel muy importante en el éxito escolar de un niño 
de edad preescolar.  Las experiencias tempranas de aprendizaje ayudan a cimentar la base de la 
educación del niño, el distrito escolar recomienda la asistencia regular de todos los niños inscritos en el 
programa preescolar 
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3.  Fecha de la ausencia    
4.  Firma del padre, madre o tutor si la excusa es por escrito 

 

Definición de ausencias 
 
Ausencias justificadas – La ausencia de la escuela puede ser justificada por las siguientes razones: 
 

1. Enfermedad del niño o padre/tutor, dolencia, enfermedad transmisible, lesi
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directamente a la enfermería de la escuela junto con las órdenes del médico (HLTH0060).  El 
medicamento debe ir en el envase original con la etiqueta de la farmacia. 
 
Inspección de enfermedades: El distrito deberá ser responsable por asegurar que los niños con 
síntomas obvios de enfermedad, incluyendo, pero no limitados a, fiebre, o vómitos, no sean aceptados.  
Ningún niño será aceptado sin comunicación entre empleados del centro y la persona que trae al niño al 
centro.  El distrito deberá requerir que la persona que traiga al niño al centro permanezca ahí hasta que 
el niño sea aceptado.   
 
Si su hijo tiene temperatura de 100 grados o más, diarrea, tos persistente, vómitos, secreción nasal 
amarilla o verde o cualquier irritación de la piel sin explicación, por favor déjelo en casa hasta que los 
síntomas desaparezcan por 24 horas o hasta que haya consultado al médico. (101226.1 Título 22) 
 
Vacunas: Ciertas vacunas son requeridas por ley del estado para la protección de la salud de todos los 
estudiantes. Estas incluyen: polio; difteria, tétano, tos ferina (DTP o DTaP); sarampión, paperas y rubéola 
(MMR); hepatitis B; Hib; y varicela.  Los estudiantes pueden ser exentos de las vacunas únicamente por 



mailto:gianna.roca@omsd.net
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¶ Incapacidad constante de los padres de no cumplir con las reglas del programa. 
 

¶ Los padres intencionalmente dan información falsa o incorrecta en los formularios de 
elegibilidad. 
 

¶ Actos maliciosos o groseros en contra de empleados, padres o niños. 
 

¶ Violación del código de educación con respeto a armas de fuego, alcohol, drogas, altercaciones 
físicas, destrucción de propiedad, conducta inmoral, etc.  lo cual resulta en daño a persona o 
propiedad. 
 

¶ Conducta peligrosa en la escuela, incluyendo el lote de estacionamiento




